El miércoles 5 de mayo el actual jefe de Gobierno Mauricio Macri fue indagado por el Juez Oyarbide, a cargo de la causa conocida como “escuchas ilegales”. El Jefe de Gobierno porteño declaró que Oyarbide actuó "de manera arbitraria, selectiva e irregular y con falta de ecuanimidad". Luego, culpó por su indagatoria al ex Presidente Néstor Kirchner y dijo que la investigación está “atomizada y sesgada”. 
Hoy, Macri es procesado acusado de varios delitos, entre ellos abuso de autoridad y violación de secretos y falsificación de documentos públicos; todo esto ligado a la participación en una sociedad ilícita.
Intentemos hacer un breve análisis cronológico de los hechos y luego someter las declaraciones del Jefe de Gobierno, Mauricio Macri, al test de veracidad, o de simple especulación política.
Todo comenzó en septiembre del 2009 cuando Jorge Burstein, uno de los acérrimos opositores a la designación del Comisario “Fino” Palacios como jefe de la recién creada Policía Metropolitana, recibió un llamado anónimo por el cual le informaban que su teléfono estaba pinchado. Vale aclarar que Burstein poseía 6 teléfonos  y que, el pinchado, era el que él utilizaba para comunicarse con la sede de la AMIA. También es necesario recordar que el Fino  Palacios asumió en un clima de crispación debido a que había sido indagado por delito de encubrimiento precisamente en el caso AMIA. Más tarde, el juez Ariel Lijo lo terminaría procesando en ese expediente. Hoy el Fino Palacios está preso, pero en Agosto del 2009 (hace tan solo 9 meses) era el polémico Jefe de la Policía Metropolitana, defendido hasta el cansancio por Mauricio Macri y calificado por el Jefe de Gobierno como “el mejor policía”, de quien dijo, gozaba de su total confianza.
¿Cómo comenzó la cuestión de las escuchas ilegales y cómo se asoció a Palacios con la intervención del teléfono de Burstein? 
Tratemos de hacer un breve resumen del modus operandi; Ciro James, miembro de la Superintendencia de Investigaciones de la Policía Federal, era quien aportaba los números a intervenir (entre ellos se encontraba el de Burstein, que luego desataría la polémica; y el del cuñado del Jefe de Gobierno, Néstor Leonardo).  La policía de la provincia de Misiones los vinculaba a ciertas causas falsas (en el caso de Burstein, ridículamente, homicidio y piratería del asfalto) y se solicitaba a los magistrados de esa provincia, la intervención de los números. Dos jueces de Misiones, Ray y Gallardo, -hoy destituidos y detenidos por la justicia penal a causa de estos hechos-, conociendo la falsedad de los datos, ordenaban las intervenciones y autorizaban a James a retirar los cassettes fruto de tales escuchas. 
¿Pero dónde aparece este último personaje, es decir, el Jefe de la Metropolitana? 
Fue el día 7 de agosto del 2009 que Raúl Alberto Rojas -comisario inspector; actualmente procesado- elevó una nota mediante la cual solicitaba la intervención del teléfono de Burstein y el retiro, por parte de James, del producto. Algunos datos materiales con respecto a esto:

1) en los tres meses anteriores al 28 de septiembre se registraron 167 llamadas de Ciro James a Palacios y 50 de Palacios hacia James, muchos antes de las 9 de la mañana o después de las 22 horas, es decir fuera de un horario habitual laboral; 480 veces se activó el teléfono de James en la sede de la Policía Metropolitana. 

2) James había sido un subordinado de Palacios en la Superintendencia de Investigaciones de la Policía Federal; además, “el Fino”, declaró: “a Ciro James lo recomendé yo”. 
3) James estaba contratado por el Ministerio de Educación porteño, nadie se hizo cargo de su contrato, pero éste era el más oneroso de los contratos que otorgaba el ministerio: $6000 mensuales.  El lic. Fernando Giudici dijo que no tenía plata cuando le mandaron el contrato de James el día 19 de mayo del 2008. Entonces, el Director general Pablo Lecoburu le ordenó que transfiriese partidas de otro programa y que otorgase el contrato. El dinero salió de la partida de acción comunitaria (programa 3, act. 2 partida 3.4.9). 
4) Las escuchas eran legalizadas en la provincia de Misiones, provincia a la que pertenece el actual diputado, ex senador nacional y ex gobernador de esa provincia Ramón Puerta, quien tiene una pública amistad con Macri y ha hecho pública su defensa del Jefe de Gobierno. En esa provincia el Jefe de Gobierno porteño hizo negocios millonarios de obra pública –varios investigados por la justicia por hechos de corrupción- y allí mismo –en la casa de su amigo Puerta- fijó hace varios años su domicilio electoral, especulando con candidatearse como senador por esa provincia. A todo esto, Amalia Spniatto, prima hermana de Puerta, fue la fiscal que hizo la petición de las escuchas. 
5) Cuando detienen a  Ciro james le encuentran la tarjeta de un fiscal de la ciudad. El fiscal alega que Ciro James fue a verlo con el funcionario tercero en jerarquía de la policía metropolitana, en representación de la entidad, en mayo del 2009; lo cual lo deja estrechamente ligado a la Policía Metropolitana.
En cuanto a Macri, conviene repasar las probanzas en las cuales se ha basado el juez Oyarbide para citarlo a prestar declaración indagatoria y luego procesarlo.
En primer lugar, dos de las ocho personas escuchadas estaban directamente relacionadas con el Jefe de Gobierno: Burstein, como acérrimo opositor a la designación del Fino Palacios, fue el más duro crítico de Macri en esa oportunidad. Otra persona víctima de escuchas fue su cuñado Néstor Daniel Leonardo, quien expresamente acusó al Jefe de Gobierno ante la Cámara Federal en lo Criminal, al sostener: “Atribuyo la pinchadura del teléfono a la relación que tengo con la familia Macri, por medio de mi esposa, Sandra Cristina Macri, que ya desde el inicio de nuestra relación, el padre, Franco Macri se opuso y en reiteradas oportunidades quiso, no sólo comprar mi disolución matrimonial, sino que además me amenazó en reiteradas oportunidades como lo hizo también a mi abogado personal.” 
Leónardo, incluso, declaró que se le había llegado a ofrecer una suma de dinero a los efectos de desvincularlo de su esposa. Además, alegó: “Es por eso que creo, que sin posibilidad de error, que el Sr. Franco Macri habrá hablado con Mauricio Macri a los efectos de que violaran mi intimidad por medio de la pinchadura del teléfono”. Entre tantas otras declaraciones también dijo “he formulado denuncia por amenazas telefónicas en los Tribunales de Morón” y que la relación con Mauricio Macri es distante. Que tanto Mauricio como Franco Macri tienen interés en que yo desaparezca de la familia”. Resulta de ello, y está más que claro, que para realizar estas escuchas vinculadas a la familia Macri se utilizó. Para poner una frutilla sobre el postre, queda el mail enviado por la secretaria personal de Mauricio Macri, dirigido a su hermana, sugiriéndole el texto del comunicado que su esposo, Néstor Leonardo, debía presentar ante la prensa.  Este comunicado desvinculaba al Jefe de Gobierno de cualquier posibilidad de haber efectuado las escuchas. El cuñado de Macri entregó el mail al juez Oyarbide como parte de la evidencia contra Mauricio Macri.
Además de todo esto, se reconoció que Ciro James era quien retiraba los cassettes y proveía los números, y por eso se encuentra en prisión. Este mismo Ciro James, que ya dijimos tenía uno de los contratos más altos del Ministerio de Educación porteño, cruzaba cientos de llamadas con el Fino Palacios y fue designado por éste, pero el Gobierno jamás pudo explicar cuál era la función que desempeñaba en el área de educación. Nadie pudo hacerlo. 
Finalmente, Macri conoce hace más de 20 años al procesado y encarcelado ex Jefe de la Policía Metropolitana Jorge Fino Palacios y su amistad se remonta a los tiempos en los que Palacios desempeñaba funciones en la policía para el club Boca Juniors, del cual todos bien sabemos que Macri fue Presidente. 
Lo más llamativo es que el  Jefe de Gobierno porteño, pese a las durísimas críticas que recibió al designar al Fino Palacios como Jefe de la Policía Metropolitana, con total necedad, desoyó todas las alarmas que indicaban que este hombre había cometido delitos gravísimos en la función pública y sostuvo su designación. 

Incluso, cuando éste renunció el 25 de Agosto, poco antes de su procesamiento por la AMIA, se fue elogiado, tanto por Macri como por su Ministro de Seguridad Guillermo Montenegro, quien también fue indagado con sospechas de asociación ilícita por la misma causa, y más allá del dictado judicial de una falta de mérito, le resultará muy difícil eludir su responsabilidad política en este tema.
Las respuestas que brinda el Jefe de Gobierno no parecen muy convincentes. Sólo intenta victimizarse y desacreditar al juez Oyarbide, pese a que la confirmación de que efectivamente existía una asociación ilícita dedicada a escuchas ilegales dentro del Estado porteño, en el ámbito de la Policía Metropolitana, es aprobada por toda la cámara Federal en lo Criminal integrada por los Dres. Jorge Ballestero, Eduardo Farah y Eduardo Freiler.

Macri, por su parte, sólo se apoya en descargar responsabilidades contra el gobierno nacional y en particular contra el ex presidente Néstor Kirchner, tal vez especulando con que la fuerte oposición que éstos tienen en el distrito de la Ciudad de Buenos Aires, ayudará a sostener su golpeada credibilidad en un sector de la sociedad porteña, muy enemistado con el gobierno nacional. 

Finalmente vale señalar que la existencia o no de responsabilidad penal en la conducta de Mauricio Macri respecto de las escuchas ilegales y la existencia de una asociación, será materia de investigaciones y comprobación por parte de la justicia criminal federal. 

Parece que hasta aquí hay indicios suficientes que justificaron su convocatoria a prestar declaración indagatoria y su procesamiento. Se verá, en lo sucesivo, si las probanzas de la causa alcanzan para imputarle responsabilidad penal. De esto se ocupará la justicia.

De lo que Mauricio Macri no puede escapar en modo alguno es de la enorme responsabilidad política que le cabe en estos hechos. Fue quien designó al Fino Palacios y quien desoyó todas las críticas, todas las voces que le alertaban que era un hombre sospechado de cometer gravísimos delitos en la causa AMIA. Una y otra vez se le avisó a Macri sobre estos hechos y él eligió desoír tales voces. No sólo lo defendió. Lo elogió públicamente, con admiración, una y otra vez. Pasó lo que todos decían que pasaría. Otra vez usó la función pública, según las investigaciones, para cometer delitos gravísimos como las escuchas telefónicas ilegales. Se agrega, para más escándalo, la escucha al cuñado del propio Jefe de Gobierno, que hace responsable directo a Mauricio Macri. Está claro entonces que, si de algo no puede escapar el actual Jefe de Gobierno, es de la responsabilidad Política que le cabe en esta saga que ha lastimado a toda la sociedad y ha dejado desacreditada, antes de nacer a la primera fuerza de seguridad de la ciudad de Buenos Aires, en la cual los ciudadanos habían puesto tantas esperanzas.

Antes de finalizar, queremos aclarar que un procesamiento es un hecho GRAVE. 

Son realmente pocos los funcionarios de tan alta jerarquía que han pasado por tal instancia. Además de esto, también es necesario aclarar que éste no es el primer procesamiento de Macri. Ya había sido involucrado, como ejecutivo de Sevel, por el delito de contrabando agravado cuando se hallaba a cargo de SEVEL. Sin embargo, este procesamiento fue durante la década menemista por lo que los jueces de la Corte Suprema de mayoría automática lo declararon inocente. Estos dos jueces fueron los mismos que fueron posteriormente destituidos de su cargo a través de un juicio político acusados de mal desempeño en sus funciones. Una de las acusaciones se basó en “"Obstruir el proceso legal, respecto a la tarea de investigación por presunto contrabando llevada a cabo por el juez federal de Concepción del Uruguay, en los autos "Macri, Francisco y Martínez, Raúl, s/presunto contrabando” 

Fuentes del último párrafo:
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Para más información sobre el procesamiento de Macri:
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